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CCOO inicia una campaña de denuncias individuales ante
la Inspección de Trabajo por infracotización a la Seguridad
Social por parte del Servicio Andaluz de Salud
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía ha iniciado una campaña
de denuncias individuales ante la Inspección de Trabajo por infracotización de cuotas de la Seguridad
Social, al no aplicar el Servicio Andaluz de Salud la normativa vigente en esta materia que obliga a man-
tener la base de cotización por la que cotizaba en el mes de mayo de 2010, con independencia de la re-
tribución que se tuviera tras los recortes aplicados en el sector público

CCOO, en su día ya se dirigió a la Junta de Andalucía el
día 2 de agosto de 2010, para que mantuviera la cotiza-
ción a la Seguridad Social en las cuantías de la base de
cotización de mayo de 2010. Esta petición fue atendida
en la mayoría de sus  consejerías e instituciones pero no
así en las dependientes de la Consejería de Salud y Bien-
estar Social.

Esta Federación quiere hacer constar que es el Servicio

CCOO expresa su preocupación
por el grave deterioro de la situa-
ción política

Publicada en BOJA la Orden por la que
se regulan los ''Días malosos'' para el
personal de la Junta de Andalucía

Pinturas para centros sanitarios que
evitan las infecciones hospitalarias

Bolsa SAS: Listado definitivo de
2012 de varias categorías de Perso-
nal Sanitario

Bolsa SAS: Actualización completa
del baremo del listado único de va-
rias categorías del Personal Sani-
tario y de Gestión y Servicios

2800 trabajadores de farmacias de
la capital y la provincia, se quedan
sin convenio colectivo

Bolsa SAS: Listados definitivos de
2012 de Técnico Especialista en
Anatomía Patológica y en Dietética
y Nutrición

Bolsa SAS: Actualización completa del
baremo del listado único de varias es-
pecialidades de FEAs y del Personal de
Lavandería y Planchado

Valme recorta un 30% su cobertura
de vacaciones con respecto a 2011

CCOO denuncia la política de contra-
tación del Complejo Hospitalario de
Jaén respecto del personal del Plan
Vacacional

CCOO demanda el pago de las nomi-
nas atrasadas a los trabajadores del
sector de la dependencia de Bujalance

Andaluz de Salud y las agencias públicas empresariales
sanitarias dependientes de la Consejería de Salud las
únicas instituciones de la Junta de Andalucía que no
están aplicando la normativa legal de carácter estatal que
regula esta materia, por lo que se ha iniciado esta cam-
paña de denuncias que afecta a más de 90.000 trabaja-
dores, para que la Inspección de Trabajo, mediante las
correspondientes actas de infracción obligue al SAS y a
la Consejería a someterse a la ley.
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CCOO expresa su preocupación
por el grave deterioro de la
situación política
La fuerte inestabilidad política que ya vivía el país,
ahora agravada por el "caso Bárcenas" dejan al
presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, en situa-
ción de extrema debilidad

La Dirección Confederal de
CCOO ha analizado la situa-
ción política e institucional, de-
rivada de la actuación irregular
del ex tesorero del PP, su rela-
ción con Rajoy, su encarcela-
miento y la declaración ayer
ante el juez Ruz, y cree im-
prescindible difundir la si-
guiente declaración:

1.- CCOO cree que las dos
principales revelaciones que
ayer hizo Bárcenas al juez Ruz
-la entrega de sobres a Rajoy
y Cospedal y la financiación
irregular del PP-, más allá de
las responsabilidades penales,

si las hubiere, exigen de la dirección del PP y más concreta-
mente, de Mariano Rajoy, una reacción clarificadora, creíble y
contundente. Si no lo hace, será la sociedad española la que
obligue a sus dirigentes y gobernantes a cambiar de escenario
político para preservar las instituciones democráticas.

2.- Los órganos dirigentes del partido que da soporte al Gobierno
de la nación no están siendo sido capaces de salir al paso con
trasparencia, decisión y credibilidad de las acusaciones de Bár-
cenas. Parece que el vínculo de este con el partido en el que
tanto tiempo desempeñó su función de tesorero está cruzado
de múltiples y sólidos lazos de complicidad y chantaje.

3.- La situación se complica por el ofuscamiento del presidente
y sus más directos colaboradores, un hecho que puede ensan-
char la brecha que separa a la ciudadanía de la democracia y
de sus instituciones más representativas.

4.- En consecuencia, a la grave crisis económica no puede su-
marse una prolongada crisis política e institucional porque se
pondría en riesgo el sistema democrático, ya aquejado de muy
mala salud. CCOO considera inaplazable una profunda rege-
neración de la democracia, una ambiciosa ley de transparencia
y el cambio de la ley electoral para que la ciudadanía haga suya
la democracia y esta sea más abierta y participativa.

Publicada en BOJA la Orden
por la que se regulan los "Días
malosos" para el personal de la
Junta de Andalucía
En BOJA Nº138 de 17 de Julio ha salido publicada la
Orden de 5 de julio de 2013, por la que se desarrolla lo
establecido en la disposición adicional trigésima oc-
tava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2013, en
materia de ausencias por enfermedad o accidente que
no den lugar a incapacidad temporal; (días malosos)

La Orden estipula entre otras
cosas que:

- “La presente Orden tiene por
objeto determinar el número de
días de ausencia al trabajo, por
causa de enfermedad o acci-
dente, en el año natural, a los
que no resulta de aplicación el
descuento en nómina.”

- Los Días de ausencia sin de-
ducción de retribuciones serán
de “cuatro días laborables a lo
largo del año natural, de los
cuales solo tres podrán tener
lugar en días consecutivos,
siempre que estén motivadas en enfermedad o accidente, y no
den lugar a incapacidad temporal. Ello exigirá la justificación de
la ausencia en los términos establecidos en las normas regula-
doras de la jornada y el horario de aplicación en cada ámbito.”

Aclaración de CCOO
Esta mañana, la Federación de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO Andalucía, se ha puesto en contacto con el Sub-
director de Personal, que nos ha manifestado su opinión de que
este derecho se ha de desarrollar en el Servicio Andaluz de
Salud, para lo cual la dirección  tiene previsto convocar una reu-
nión de la Mesa Sectorial, posiblemente en la primera semana
de septiembre. No obstante, le hemos indicado que la propia
norma recoge su carácter retroactivo desde el 1 de enero de
2013, al margen de la fecha en que el SAS lo desarrolle.

Acude a tu Sección Sindical o sindicato Provincial para más in-
formación.

Accede a la Orden de 5 de julio de 2013 

Pinturas para centros sanitarios que evitan las infecciones
hospitalarias
La empresa Xylazel, ha desarrollado una pintura específicamente diseñada para los centros sanitarios
que evitan la propagación de infecciones hospitalarias

El ensayo microbiológico se ha centrado en principalmente es-
tudiar el comportamiento de cuatro bacterias, la Pseudomonas
Aeruginosa, Escherichia Coli, Staphylococcus Aureus, Entero-

coccus Hirae y el hongo Aspergillus Níger, comunes en los ám-
bitos sanitarios y además de ofrecer una optima calidad antimi-
crobiana, ofrece estabilidad y resistencia frente a los agentes
desinfectantes habituales que se utilizan.

La pintura también puede utilizarse en estancias donde haya
manipulación de alimentos y se requieran condiciones higiénicas
especiales, como cocinas o comedores públicos, con incidencia
de infecciones nosocomiales.

La pintura de Xilazel cuenta con el aval de la Sociedad Española
de Medicina Preventiva, Salud Pública e Higiene (SEMPSPH)
y logra su eficacia gracias a su alto contenido en filosilicato lami-
nar con iones de plata (Ag+).

Para acceder a la noticia completa PINCHA AQUÍ

http://www.prevencionrsc.uma.es/noticias.php?id=2248
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1677652-Accede_a_la_Orden_de_5_de_julio_de_2013.pdf
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Bolsa SAS: Actualización completa del baremo del listado
único de varias categorías del Personal Sanitario y de
Gestión y Servicios
El jueves 18 de julio de 2013 se publicó en la página Web del Servicio Andaluz de Salud la actuali-
zación completa de baremo del listado único de aspirantes admitidos en bolsa, correspondientes
al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2012, de las siguientes categorías:

Personal Sanitario:
Facultativo Especialista de Área:

- Cirugía Plástica, Estética y Reparadora
- Neurocirugía

Personal de Gestión y Servicios:
- Técnico de Salud esp. Ed. para la Salud y Participación Comunitaria
- Técnico de Salud esp. Sanidad Ambiental
- Técnico Superior en Alojamiento

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial a partir del día
17 de julio, así como en el enlace Bolsas AL DÍA, una vez
publicados en la web del del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones im-
portantes:

Dicha publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para for-
mular las alegaciones contra la misma que estimen pertinentes
(del 19 al 29 de julio de 2013, ambos incluidos –por ser el
28 domingo e inhábil-).

Desde el día 18 de julio los aspirantes pueden consultar la pun-
tuación de baremo provisional y los méritos valorados por la Co-
misión a través de su inscripción-web en el menú "INFORMES"
en el icono "HISTORICO BAREMOS".

Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones dis-

Bolsa SAS: Listado definitivo de 2012 de varias categorías
de Personal Sanitario
El jueves 18 de julio de 2013 se publicó en la página Web del Servicio Andaluz de Salud la lista definitiva
de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de
méritos de 31 de octubre de 2012, de las siguientes categorías:

Personal sanitario
- Facultativo Especialista de Área en Radiodiagnóstico
- Técnico Especialista en Laboratorio
- Técnico Especialista en Radiodiagnóstico

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial a partir del día
17 de julio, así como en el enlace Bolsas AL DÍA, una vez
que se publicadas en la web del del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie decuestiones im-
portantes:

-Desde el día 18 de julio las personas candidatas pueden con-
sultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las co-
misiones, a través de su inscripción-web en el menú 'Informes',
en el icono 'Histórico Baremos'.

-Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con
indicación de la experiencia en el SAS, la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los
mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del
baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras
la validación de méritos efectuada por las comisiones de valora-

ponen en la Web del candidato de la herramienta llamada "GES-
TIÓN DE ALEGACIONES" para que puedan gestionar y regis-
trar las alegaciones vía telemática, a partir del 19 de julio. (La
guía para facilitar la tramitación a los usuarios está disponible en
la Web).

Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo,
con indicación de la fecha de actualización completa y la pun-
tuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la Comisión correspondiente. En dicho listado único consta la
experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación con-
signada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alega-
dos por los mismos y la puntuación provisional obtenida en cada
apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros
méritos) tras la validación de méritos efectuada por la Comisión
de Valoración. Así como listados provisionales de aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión. Para facilitar la
búsqueda de aspirantes en los listados, éstos se podrán ordenar
por apellidos y nombre.

Accede a la resolución 

ción. Así como listados definitivos de candidatos excluidos con
indicación de la causa de exclusión.

-El 19 de julio se inició la contratación con las citadas listas.

Accede a la resolución. 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1677751-Accede_a_la_resolucion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1677686-Accede_a_la_resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Bolsa SAS: Actualización completa del baremo del listado
único de varias especialidades de FEAs y del Personal de
Lavandería y Planchado
Hoy martes 23 de julio de 2013 a partir de las 15:00 h. se publica en la página Web del Servicio Andaluz de
Salud la actualización completa de baremo del listado único de aspirantes admitidos en bolsa, correspon-
dientes al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2012, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS:Listados definitivos de 2012 de Técnico Especialista
en Anatomía Patológica y en Dietética y Nutrición
Hoy martes 23 de julio de 2013 a partir de las 15:00 h. se publica en la página Web del Servicio Andaluz
de Salud la lista definitiva de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012, de las siguientes categorías:

Personal sanitario
- Técnico Especialista en Anatomía Patológica
- Técnico Especialista en Dietética y Nutrición

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial a partir de ayer
22 de julio, así como en el enlace Bolsas AL DÍA, una vez
que se publiquen en la web del SAS.

consultar la puntuación de baremo provi-
sional y los méritos valorados por la Co-
misión a través de su inscripción-web en
el menú "INFORMES" en el icono "HIS-
TORICO BAREMOS".
Para ofrecer la máxima agilidad en el trá-
mite de alegaciones disponen en la Web
del candidato de la herramienta llamada
"GESTIÓN DE ALEGACIONES" para
que puedan gestionar y registrar las ale-
gaciones vía telemática, a partir del 24 de
julio. (La guía para facilitar la tramitación a
los usuarios está disponible en la Web).

Los listados contienen aspirantes, orde-
nados por autobaremo, con indicación de
la fecha de actualización completa y la
puntuación de baremo provisional de los
aspirantes valorados por la Comisión co-
rrespondiente. En dicho listado único

consta la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de mé-
ritos alegados por los mismos y la puntuación provisional
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,
Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos efec-
tuada por la Comisión de Valoración. Así como listados provisio-
nales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión. Para facilitar la búsqueda de aspirantes en los listados,
éstos se podrán ordenar por apellidos y nombre.

Accede a la Resolución 

Personal Sanitario:
Facultativo Especialista de Área:
- Angiología y Cirugía Vascular
- Aparato Digestivo
- Cirugía Torácica
- Dermatología Médico Quirúrgica y Ve-
nereología
- Otorrinolaringología
- Psicología Clínica
- Radiofísica Hospitalaria
- Reumatología

Personal de Gestión y Servicios:
- Personal de Lavandería y Planchado

Las personas interesadas pueden con-
sultar estos listados en su sección sin-
dical o sindicato provincial a partir de
ayer 22 de julio, así como en el enlace
Bolsas AL DÍA, una vez que se publiquen
en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones im-
portantes:

Dicha publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturalespara for-
mular las alegaciones contra la misma que estimen pertinentes
(del 24 de julio al 2 de agosto de 2013, ambos incluidos).

Desde las 15:00 h. de hoy día 23 de julio los aspirantes podrán

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones im-
portantes:

-Desde las 15.00 horas de hoy día 23 de julio las personas
candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los méri-
tos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'. Así
como listados definitivos de candidatos excluidos con indicación
de la causa de exclusión.

Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con
indicación de la experiencia en el SAS, la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los
mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del
baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras
la validación de méritos efectuada por las comisiones de valora-
ción. Así como listados definitivos de candidatos excluidos con
indicación de la causa de exclusión.

-El 24 de julio se inicia la contratación con las citadas listas.

Accede a la Resolución 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1678965-Accede_a_la_Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1678960-Accede_a_la_Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Córdoba: CCOO demanda el
pago de las nominas atrasadas
a los trabajadores del sector de
la dependencia de Bujalance
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Córdoba denuncia el retraso en el pago de
las nominas desde marzo. El sindicato de CCOO se-
cundó una concentración de trabajadores en la puerta
del Ayuntamiento de Bujalance, para que el Patronato
exija a la Junta de Andalucía el inmediato pago de los
atrasos a las empresas que gestionan el cuidado de
las personas mayores y dependientes

Según la información que ma-
neja el Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Córdoba, la Junta
de Andalucía adeuda  los
pagos correspondientes
desde el mes de abril, y a las
plantillas de la Residencia San
Juan de Dios y de ayuda a do-
micilio de Bujalance, unas 60
personas, se le  adeuda sus

nominas desde el mes de Marzo y mayo respectivamente.

Este problema se agrava por la deuda que estas empresas
están generando al no recibir ingresos (prestamos, luz, agua,
alimentos, etc). Al quedarse sin usuarios, debido a los inespera-
dos ceses tanto por fallecimiento como por traslado en un total
de 8 bajas actualmente, se está generando una situación insos-
tenible para la residencia, y el agravio además que la Junta  de
Andalucía tiene pensado bajarle el precio por día y por residente
y la negativa a la incorporación por reposición de nuevos usua-
rios.

Este impago por parte de la Administración está poniendo en
riesgo una multitud de puestos de trabajo, la atención a las per-
sonas dependientes y la viabilidad de pequeñas y medianas em-
presas que se dedican a la atención de nuestros mayores y
dependientes.

Jaén:CCOO denuncia la política
de contratación del Complejo
Hospitalario de Jaén respecto del
personal del Plan Vacacional
La Sección Sindical de CCOO del Complejo Hospita-
lario de Jaén manifiesta su más rotunda desaproba-
ción sobre la política de contratación de personal del
Plan Vacacional, así como sobre la implementación
de las ya escasas contrataciones al 75% que provo-
can que puntos críticos en la asistencia sanitaria de
la capital, como es el caso de los servicios de urgen-
cias del Hospital, se vean mermados y desasistidos

La Sección Sindical de CCOO del Complejo Hospitalario de
Jaén mantiene que estas actuaciones provocan tanto la discri-
minación (en salarios y horarios laborales)  del personal contra-
tado en periodo estival como el menoscabo asistencial a la
población (en esperas en ingresos hospitalarios y en pruebas
diagnósticas). Para colmo de males, estos quebrantos a los pro-
fesionales y a los usuarios colisionan sangrantemente con las
cantidades asignadas en productividades a ciertos profesionales
(hasta 10000 euros). Sin dudar de su valía y cualificación, esas
asignaciones parecen manifiestamente discutibles cuando los
recortes para contrataciones son tan hirientes. Se ha pasado de
exportar profesionales altamente cualificados al extranjero a en-
gordar las listas del desempleo o a ser, en el mejor de los casos,
mileuristas tras 8 o 9 años de servicios prestados.

CCOO cuestiona si las nuevas fórmulas de administración que
se vienen implantando en el SAS con las Unidades Clínicas de
Gestión estarán sirviendo para premiar a quienes son capaces
de  reducir costes  a cualquier precio por cuenta de la calidad
profesional y asistencial.

Sevilla: 2800 trabajadores de farmacias de la capital y la
provincia, se quedan sin convenio colectivo
Los más de 2800 trabajadores y trabajadoras de las 800 farmacias que existen en la provincia de Sevilla
se están viendo afectados por la desaparición del Convenio Estatal de Farmacias el pasado 8 de julio,
en aplicación de la reforma laboral

De ellos, unos 1.000 trabajadores son farmacéuticos adjuntos,
y el resto, en su mayoría, técnicos de farmacia.

La desaparición del convenio supone que quedaría como única
norma legal aplicable a estos trabajadores el Estatuto de los Tra-
bajadores, y como única referencia salarial el salario mínimo in-
terprofesional. Ello podrá suponer un aumento de jornada de 60
horas anuales y una rebaja salarial que, en el caso de los far-
macéuticos contratados, podría llegar al 60% de su salario ac-
tual.

Aunque algunas farmacias han anunciado a sus trabajadores
que van a mantener los salarios y las condiciones recogidas en
el convenio, muchas otras están entregando -siguiendo las re-
comendaciones de Colegio de Farmacéuticos y de algunas pa-
tronales del sector de farmacias-  a sus trabajadores
notificaciones de que a partir de ahora no se respetará lo reco-
gido en el extinto convenio y conminándoles a abrir una nego-
ciación individual de sus condiciones de trabajo, en algún caso
advirtiéndoles de que, en caso de no llegar a acuerdos, a partir

del 30 de septiembre se aplicará directamente el Estatuto de los
Trabajadores.

Comisiones Obreras ha convocado una asamblea informativa
de trabajadores del sector de farmacias para el próximo día 24
de julio, a las 10 de la mañana, para informar de la situación legal
de los trabajadores y trabajadoras de farmacias y de las actua-
ciones a llevar a cabo.
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Sevilla: Valme recorta un 30% su cobertura de vacaciones
con respecto a 2011
Según datos oficiales, procedentes del Registro central de personal al servicio de las administraciones públicas
publicado por el Ministerio de Hacienda, el Servicio Andaluz de Salud (SAS), redujo su plantilla en 7.027 em-
pleados en el último año, el 7,3 por ciento de su plantilla. Lo que supone que más de la mitad de los puestos
de trabajo suprimidos en 2012 en la Sanidad Pública en España corresponden a Andalucía

A este recorte hay que añadir los importantes recortes en susti-
tuciones del personal por bajas, vacaciones u y otras incidencias,
recortes que, sumados a los anteriores, ponen a la Sanidad an-
daluza bajo mínimos.

Pongamos como ejemplo el plan de vacaciones del Area Hos-
pitalaria de Valme, donde el número de días de ausencia cubier-
tos este verano con sustituciones se ha reducido en un 24% con
respecto al año 2012. Si sumamos la reducción de un 10% que
ya se había producido en 2011, el recorte en coberturas  en los
dos últimos años suma un 30%.

Así, en el año 2011 las contrataciones para sustituir al personal
de vacaciones sumaron un total de .30686 días, en 2012 bajaron
a 27613 días (3073 días de contratación menos), y en 2013, con
los contratos de sustitución al 75% de jornada, el número de días
cubiertos ha pasado a 21231 días (6382 días de contratación
menos que en 2012 y 9455 días de contratación menos que en
2011). Teniendo en cuenta que el área hospitalaria de Valme
tiene alrededor de 2400 trabajadores, cuyas vacaciones supo-
nen un total de 72.000 jornadas, hemos de concluir que sólo se
sustituye una tercera parte de las ausencias del personal, lo que
deja, evidentemente, un Hospital bajo mínimos.

Si desglosamos esta cobertura por grupos de personal, el per-
sonal facultativo apenas se ve afectado (hay que recordar que
en este grupo de profesionales el porcentaje de sustituciones
siempre ha sido mínimo).

En cuanto al Personal Sanitario no facultativo, en 2013 se van a
cubrir sólo 15990 días, es decir, 4242 días menos que en 2012.
Más destacable es aún si lo contrastamos con 2011, porque el
recorte es de 6863 días menos que en 2011.

Con respecto al Personal de Gestión y Servicios, en 2013 se
van a cubrir 4630 días en total, es decir 2155 días menos que
en 2012. Igual que en el Personal Sanitario, más grave aún es
si lo contrastamos con 2011, ya que se van a contratar 2558 días
menos que en 2011.

Cuantificando económicamente este recorte, se puede concretar
que en 2012 con respecto a 2011, el recorte fue de 200 mil euros.
En 2013 con respecto a 2012, va a suponer un recorte de 600
mil euros aproximadamente, por lo que si se contrasta 2013 con
respecto a 2011, la suma recortada va a suponer 800 mil euros
aproximadamente.

En cuanto al cierre de camas hospitalarias durante este verano,
en su punto más alto  en agosto permanecerán cerradas unas
110 camas, más de la sexta parte del total.

Hay que recordar que estos recortes en cobertura de vacaciones
se suman a otros recortes de personal. La plantilla de trabaja-
dores del Area de Valme queda mermada no sólo por los recor-
tes en el plan de vacaciones, sino también por otras razones:
En la actualidad existen en la plantilla lo que conocemos por
eventuales estructurales, es decir es una plantilla creada a raíz
de vacantes por jubilaciones, invalidez, etc. que en vez de cu-
brirse como reglamentariamente es preceptivo, con interinida-
des, se viene cubriendo con dichos eventuales, el número es de
unos 280 profesionales, pero el SAS ha ido más allá precari-
zando más aún la situación, ya que, estos profesionales han sido
contratados al 75% de la jornada, con lo que la pérdida de pues-
tos sería de un 25%, o lo que es lo mismo una pérdida de 70
puestos de trabajo.

A esto hay que añadir el hecho de que no se está sustituyendo
las bajas laborales ni otros permisos del personal que surgen a
diario por diversas circunstancias. Y por último otra cuestión no
menos grave que es la desaparición de muchas plazas, cuyos
titulares se están jubilando y que no se están cubriendo.

Esta situación del Hospital de Vlame, que es extrapolable al resto
de centros del SAS, ha convertido a esta entidad de la Sanidad
Pública andaluza en  una máquina de precarización y destruc-
ción de empleo. Trabajadores que antes lo hacían de manera
continua durante todo el año con distintos contratos, están pa-
sando a trabajar sólo en verano y trabajadores que antes sólo
trabajaban en verano, ahora ya no trabajan absolutamente nada.

Desde CCOO todo esto nos parece inadmisible, en un Sistema
Sanitario Público, donde no tiene sólo el objetivo de generar
salud, sino que también es un generador de empleo, que en
estos tiempos tanta falta hace.
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